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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22423 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2002, de la
Secretaría de Estado de Justicia, por la que, en cum-
plimiento de sentencia, se procede a incluir en la rela-
ción definitiva de aspirantes que superaron las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno restringido de
concurso de méritos, y a nombrar funcionaria de dicho
Cuerpo a doña Ascensión Laiglesia Torán.

En cumplimiento de sentencia de 25 de septiembre de 2002,
recaída en el recurso contencioso-administrativo número
99/2002, interpuesto por doña Ascensión Laiglesia Torán, contra
Resolución de 21 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de enero de 2002), que hizo pública la relación definitiva
de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
restringido de concurso de méritos, convocadas por Orden de 14
de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29),

Esta Secretaría de Estado ha resuelto rectificar las Resoluciones
de 21 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 11
de enero de 2002), por la que se aprueba y publica la relación
definitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
turno restringido de concurso de méritos y Resolución de 17 de
octubre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas
selectivas, en el siguiente sentido:

Primero.—Incluir en la Resolución de 21 de diciembre de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 2002) a doña
Ascensión Laiglesia Torán, documento nacional de identidad
número 25.440.991, ámbito Cataluña, número 11 de orden, que
por su puntuación de 11,31 puntos le corresponde.

Segundo.—De acuerdo con el punto anterior, los números de
aprobados de la Resolución de 21 de diciembre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2002), a partir del número 11,
en relación con sus puntuaciones totales generales, se modifican
en el sentido siguiente:

Total
general

Número DNI Apellidos y nombre

11 25.440.991 Laiglesia Torán, Ascensión . . . . . 11,31
12 46.588.289 Grajales Pedrosa, Miguel . . . . . . . 11,18
13 52.193.185 Guimerá Lluesma, Montserrat . . 11,10
14 36.924.393 Medina García, Nuria . . . . . . . . . . 10,50
15 8.795.767 Carpi Aliño, Ana María . . . . . . . . . 10,50
16 37.353.473 Calvo Torres, Concepción . . . . . . 10,40

Tercero.—Incluir en la Resolución de 17 de octubre de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) a doña Ascensión Laiglesia
Torán, con número de escalafón 126 bis y de número de sub-
escalafón en ámbito Cataluña 17, que por su puntuación de 11,31
puntos le corresponde.

Cuarto.—Doña Ascensión Laiglesia Torán deberá solicitar des-
tino en el ámbito de Cataluña, por el que concurrió, conforme
lo dispuesto en la Resolución de 9 de agosto de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» del 23), por el que se hacía pública la oferta
de plazas a los aspirantes que figuraban en la Resolución de 21
de diciembre de 2001.

Quinto.—Contra la presente Resolución, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante la Secretaría de Estado
de Justicia, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 12 de noviembre de 2002.—El Secretario de Estado,
P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
22424 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2002, de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se dispone el nombramiento de don Emilio Mon-
tagud Carda como Delegado especial adjunto de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Valencia.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don Emilio Montagud Carda como Delegado
especial adjunto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en Valencia.

Madrid, 12 de noviembre de 2002.—El Presidente, Estanislao
Rodríguez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO
22425 ORDEN FOM/2902/2002, de 11 de noviembre, por la

que se resuelve concurso específico Referencia
FE11/02, convocado por Orden FOM/2208/2002, de
2 de septiembre, para la provisión de puestos en el
Departamento.

Anunciada por Orden de 2 de septiembre de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» del 11), convocatoria pública para cubrir por
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el sistema de concurso específico (Referencia FE11/02) puestos
de trabajo vacantes en el departamento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción
dada al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la anterior, y previo cumplimiento
de las normas establecidas en el título III, capítulo II, del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y de las bases de dicha convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1993, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar las propuestas de la Comisión de Valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida con-
vocatoria a los funcionarios y en los términos que se expresan
en el anexo a la presente.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el anexo por no haber petición alguna para cubrirlos por no
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria o por no haber
alcanzado la puntuación requerida.

Tercero.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir
del día siguiente al de cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta el rein-
greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Cuarto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-

voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo lo prevenido por el apar-
tado 2 del artículo 41 del citado Reglamento General.

Quinto.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino, bien por el sistema de libre designación
o por el de concurso, convocados por otros Departamentos o
Comunidades Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al cobro de
indemnización por concepto alguno.

Sexto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo de Madrid, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 11 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 25 de
septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
el Director general de Organización, Procedimiento y Control, José
Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

22426 ORDEN APA/2903/2002, de 30 de octubre, por la
que se acuerda el cese, por cambio de destino, de
don Rafael Eloy Bolívar Raya como Subdirector gene-
ral de Porcino, Avicultura y Otras Producciones Gana-
deras en la Dirección General de Ganadería.

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones
reglamentarias oportunas, acuerdo el cese, por cambio de destino,
de don Rafael Eloy Bolívar Raya, número de Registro de Perso-
nal 3041440024 A0102, funcionario perteneciente al Cuerpo
Nacional Veterinario, como Subdirector general de Porcino, Avi-
cultura y Otras Producciones Ganaderas en la Dirección General
de Ganadería, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 30 de octubre de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden
de 26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal.

22427 ORDEN APA/2904/2002, de 5 de noviembre, por la
que se acuerda el cese, por cambio de destino, de
don Martín José Fernández de Gorostiza Ysbert como
Director de la Oficina Española de Variedades Vege-
tales.

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones
reglamentarias oportunas, acuerdo el cese, por cambio de destino,
de don Martín José Fernández de Gorostiza Ysbert, número de
Registro de Personal 0506919002 A5001, funcionario pertene-
ciente a la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA.
del MAPA, como Director de la Oficina Española de Variedades
Vegetales de la Dirección General de Agricultura, agradeciéndole
los servicios prestados.

Madrid, 5 de noviembre de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden
de 26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
22428 ORDEN APU/2905/2002, de 4 de noviembre, por la

que se resuelve parcialmente la convocatoria de 9 de
septiembre de 2002 por la que se anunciaron para
su cobertura, por el procedimiento de libre designa-
ción, distintos puestos de trabajo en el Departamento.

Por Orden de 9 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» del 16) se anunciaron para su cobertura, por el proce-
dimiento de libre designación, distintos puestos de trabajo en el
Ministerio de Administraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del


